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RESUMEN

En la Edad Moderna, la alimentación fue un asunto prioritario para la mayoría de los españoles. No siempre hubo un completo y satisfactorio abastecimiento. Si en algún momento resultó adecuado, su distribución, por condicionantes económicos, no fue equitativa entre todas las clases sociales. Desde la Edad Media se multiplican las normas legislativas de ámbito nacional en las que se contemplan las preocupaciones por el abastecimiento de comestibles. Se instituyen los Pósitos y se estanca el suministro de algunos alimentos, como también de otros artículos considerados como de primera necesidad. Estos hechos nos llevan, en los núcleos importantes de población, a que podamos observar con claridad el estilo alimenticio y la dinámica comercial empleada con los comestibles.

La historiografía nos informa que durante la Edad Moderna el esquema en el que se apoyaba la distribución de alimentos era muy similar en todas las localidades españolas con cierta entidad. La ciudad de León es un buen ejemplo de ello, y representativo de la meseta norte. En el siglo XVIII es una pequeña urbe, con una población que partiendo de unos 5.000 habitantes al inicio de la centuria, alcanzó algo más de los 6.000 a finales de ella. Estaba amurallada, como muchas otras localidades, disponiendo de varias puertas de acceso. Extramuros, algunos arrabales tomaron importancia creciente durante el siglo: Puente del Castro, Santa Ana, San Pedro de los Huertos, Renueva, etc., pero principalmente la vida bullía intramuros. Debido a su situación geográfica, en una vega abrazada por los ríos Torío y Bernesga, gozaba de suficiente agua, y en sus alrededores las arboledas, los prados y los huertos eran abundantes.

Aproximadamente el 73 % de la población tenía una ocupación dentro de lo que actualmente consideramos sectores secundario y terciario. El resto estaba compuesto por jornaleros, por campesinos con propiedad, por pobres y viudas.

Con esta estructura la ciudad era incapaz de producir todos los alimentos que necesitaba, aunque algunos habitantes generaran alimentos (recría de cerdos, sobre todo los panaderos; de aves, de ovinos, de caprinos y de vacunos; sacrificio de pocas vacas y reses caprinas para “cecina” y también productos hortícolas), en una gran parte para autoconsumo, cuestión que obligaba a disponer de un sistema comercial que básicamente estaba estructurado de la siguiente forma:

Había tres ferias ganaderas anuales: San Juan, Todos los Santos y San Andrés. En esta última era muy importante el comercio de cecinas de caprino, en “hojas”(media canal), procedentes de las zonas norteñas de la provincia.

Animaba la ciudad un mercado diario (miércoles y sábados francos de impuestos estatales, pero no de arbitrios municipales), cuyos principales puntos de venta se situaban en la Plaza Mayor (pan, pescado, manteca, queso, tocino curado, pequeños animales, frutas, legumbres, hortalizas, etc.); en la Plaza del grano (cereales, legumbres), en la Plaza del Conde de Luna (combustibles) y en el Puesto de los huevos, actual calle de Plegaria (diversos comestibles, especialmente aves y huevos). Todos los productos vendidos en el mercado debían serlo al precio marcado periódicamente por el Ayuntamiento. Los comerciantes que principalmente se dedicaron a su venta fueron: los arrieros-traficantes (lo hacían de primera mano), los revendedores (regatones y regatonas, que podían comprar para revender a los arrieros comerciantes después de las dos de la tarde, cuando éstos durante la mañana hubieran ofertado sus artículos al por menor, o también a 10 leguas de la ciudad e introducirlos para la venta) y los labradores y ganaderos que personalmente ofertaban los excedentes de sus producciones. A ello se sumó la venta ambulante por las calles de leche y algún que otro alimento. Existían “tiendas abiertas”, fijas, regentadas por diversos comerciantes establecidos normalmente en los bajos de los edificios de la Plaza Mayor y calles aledañas, que componían la burguesía comercial de la ciudad, que negociaban con los más variados géneros; solían vender alimentos de larga conservación, especialmente los englobados como de especiería y confitería, así como también pescados ceciales (congrio seco), y curados (bacalao). No vendían en régimen de obligación, pero sí tenían tasado el precio de los artículos puestos a la venta.

Se disponía de dos mataderos y sendas carnicerías públicas (Municipal y del Cabildo). El matadero de la Ciudad estaba situado entre las puertas de San Francisco y de Puerta Moneda, el del Cabildo lo era aledaño a Puerta Obispo. La carnicería de la Ciudad se ubicó en la llamada, desde su construcción en la segunda mitad del siglo XVI, “Casa de las Carnicerías”, en la actual plaza de las tiendas (la carnicería del Cabildo, al parecer, también, durante algunos momentos del siglo, se situó en este mismo lugar). En estos establecimientos “oficiales”, se sacrificaban y vendían, exclusivamente carnes de vacuno (bueyes) y ovino (castrones), generalmente de calidad aceptable, y en régimen de “obligación” (una o varias personas, mediante contrato público con el municipio, se comprometían a garantizar su abastecimiento a un precio prefijado durante un periodo determinado, generalmente un año).

La carne de cerdo siempre estuvo presente en la alimentación. El comercio de la carne curada de este animal, estuvo sujeto a régimen de obligación, aunque los arrieros foráneos que introducían algunas partidas pudieran venderla de primera mano en el Peso Merchán, como también les fue permitirlo hacerlo con carne fresca en forma de canales, tocinos y derivados. El comercio de la carne fresca de cerdo era libre; cualquiera podía acudir a las puertas de la carnicería pública a ofertar su “matanza”, en la época autorizada (invierno): los panaderos y panaderas eran quienes más cerdos engordaban, que después vendían ya carneados. Otra de las formas de acceder a la carne de cerdo y sus derivados, y quizá la más importante, era el autoconsumo que las familias leoneses realizaban con los cerdos que cebaban durante el año.

Lugar de abastecimiento de carnes baratas, y muy importante, fue el denominado Rastro, situado entre la torre de San Isidoro y el Palacio de los Guzmanes, donde se sacrificaban y vendían, los sábados (a finales del siglo se amplió a los miércoles), carnes de ovino (oveja, castrón) y caprino (machos cabríos castrados) de no muy buena calidad, generalmente. Aquí solía venderse a “ojo”, y sin contrato de obligación. Los principales rastreros que nutrieron de carne al Rastro procedían de Montejos, La Aldea, San Miguel del Camino y La Virgen del Camino, con gran diferencia respecto a los de otros lugares. Los rastreros también solían vender la carne de forma ambulante, por las calles y de puerta en puerta.

Importante fue el abastecimiento de pan (habitualmente llamado pan cocido), que fue de venta libre, pero con fijación de precio por parte del Municipio según las distintas calidades ofertadas. Entre 150 y 200 personas (generalmente mujeres y en un alto porcentaje vecinas de la parroquia del Mercado) se dedicaron a su elaboración y venta (obligatoriamente en la Plaza Mayor) durante todo el siglo XVIII; siempre existieron de uno a tres panaderos de origen francés, elaboradores del pan de mayor prestigio y precio, el llamado “pan francés”. El pan que más se consumía era el “floreado o Salvador”, el “sonze” y el “mediado” (mezcla de trigo y centeno).

El vino fue considerado como alimento, y cómo tal protagonizó una actividad comercial peculiar. Excepto los vinos que consideramos “exóticos” (franceses, navarros y malagueños), que en pequeñas cantidades llegaban a León, todos los restantes estuvieron sujetos a un abastecimiento garantizado por el municipio. Los obligados que se comprometieron a surtir, se encargaron de que no faltara en las tabernas. Habituales en el mercado del León dieciochesco fueron los siguientes tipos de vino: Vino de la tierra (tinto y vino mosto o sobremadre), tinto de Toro y su tierra, tinto de Cigales, blancos de La Nava, Alaejos, Tordesillas y su tierra, y considerado, su precio lo indica, como medicina, el blanco de El Acebo (alto Bierzo). 

Parejo al negocio del vino estaba el del aguardiente y “demás licores”. Se garantizó su abasto, mediante estanco. Fue el artículo alimenticio que, por impuestos, más dinero aportó al erario público, por lo que aunque a menudo fuera cuestionado su consumo, por motivos lógicos de entender, nunca hubo ausencia de él. También, como un derivado del vino, se negoció el vinagre, que estuvo sujeto a un comercio estancado, en obligación.

El pescado se comercializaba de diversas formas: Las mayores cantidades de bacalao y los ceciales eran expendidos en régimen de obligación, siendo ofertado, principalmente en forma de remojado. Los arrieros y los comerciantes con tienda abierta también lo vendían, pero seco. El comercio del resto de los pescados (frescos, escabechados...), tanto de origen marino como continental era libre, pero a precio tasado; los revendedores (regatonas, regateros) fueron los comerciantes que los hicieron llegar al consumidor.

Otro producto considerado como de necesidad, fue el aceite, siendo principalmente consumidos el de oliva y el de linaza, que estuvieron sujetos a estanco. El de oliva era preferido para cocinar, aunque también se usara para alumbrar. El de linaza era preferido para alumbrar, si bien las clases sociales desfavorecidas lo utilizaron como alimento de último recurso.

Consideramos como alimentos secundarios a los elaborados y ofertados por un grupo de “artesanos”: los botilleros, los pasteleros y cocineros, y los mesoneros. Los botilleros, que en siglo XVII eran denominados alojeros, se dedicaron a la venta de nieve (de puerto y de pozo) y a la elaboración de bebidas refrescantes analcohólicas. La nieve la suministraban por el sistema de obligación; las distintas variedades de bebidas sólo a precio tasado por el municipio. Los pasteleros y cocineros, se dedicaron a elaborar lo que actualmente entendemos como “platos preparados”; realizaban diversos guisos, embutidos, adobos de carne de cerdo, también empanados de carne y pescado. El precio de cada una de las especialidades que fabricaban estaba tasado por el municipio, pero sin sujeción a obligación.

Y completaban el panorama del suministro de alimentos, los mesones, que ofrecían alojamiento y comida tanto a personas viajeras como a los animales utilizados en su transporte.

a) Aproximación al nivel de consumo de alimentos.
No todos los alimentos tuvieron la misma trascendencia. Las tablas nº 58 y 59, nos acercan al conocimiento de las distintas magnitudes de algunos comestibles (los documentados con cierta exactitud) consumidos durante el siglo XVIII en León.

Tabla-58-.Cantidades entregadas al consumo de algunos comestibles. Siglo XVIII. En kgs. 
Comestible


Entregado al consumo (kgs./hb./año)*     Periodo documentado
(en orden de mayor a menor cantidad)

Pan cocido




255


Todo el siglo

Fruta (total)




26


1784

Carne de vacuno (en régimen de obligación)
24,2


1756-1797

Aceite de oliva 




27,5-35 (eclesiásticos)
Todo el siglo

Carne de ovino y caprino



16


1756-1797

Castañas




14


1796

Carne de caprino




8,9


1756-1785

Alubias (Habas)




8


1796

Pescado (total)




7,2


1760-1799

Despojos comestibles (ovino y caprino)**

6,5


1792-1796

Carne de carnero




6,3


1756-1785

Carne fresca de cerdo



5


1760-1799

Cerezas





3


1760-1765

Ciruela





2,8


1762

Pimentón




2,5


1760-1799

Bacalao remojado



2,3***


1760-1799

Azúcar





2,3


1760-1799

Aceite de oliva




2,5-3,15 (pueblo)

Todo el siglo

Garbanzos




2


1796

Carne de oveja




1,7


1756-1785

Guindas





1,37


1760-1764

Cacao





1


1760-1799

Titos





0,93


1796

Manteca o mantequilla



0,8


1760-1799

Avellana




0,8


1760-1799

Nueces





0,65


1796

Higos





0,4


1760-1799

Pasas





0,24


1760-1799

Aceitunas




0,23


1760-1799

Lentejas





0,15


1796

Almendras




0,13


1760-1799

Miel





0,10


1760-1799

Arroz





0,08


1760-1799

*Considerando 6.000 habitantes y las cantidades entregadas al consumo durante el periodo o año documentado. **Sólo los producidos en el Rastro. ***Consideramos que esta cantidad es la mínima entregada al consumo; cifras superiores son perfectamente asumibles, pues el bacalao seco era también vendido por los arrieros y los comerciantes con tienda abierta.

Tabla-59-.Cantidades entregadas al consumo de algunos alimentos no vendidos al peso.
Comestible


Entregado al consumo, Media anual
     Periodo documentado
Huevos (en mercado)


1 docena/hb./año 


1796

Vino (todos los vinos)


mínimo de 90 litros/hb./año

1760-1799

Vinagre




0,83 litros/hb./año (en obligación)
1750-1785

Vinagre




4 litros/hb./año (por todos los medios)
1793-1798

Aguardiente y licores


0,75-1 litros/hb./año (en obligación)
1748

Limones




3 unidades/hb./año


1796

Naranjas




1,6 idem



1796
b) Los precios de los alimentos
El diferente coste de los comestibles nos da una idea de su deseo por parte del consumidor, y también –aspecto más importante- de su disponibilidad, esto es, de su mayor o menor abundancia.

Tabla-60-. Precios de algunos comestible. Orden relacionado con su precio. Rs./libra.
Comestible


Precio medio (rs./libra) 

Periodo documentado

Azafrán




62,4



1760-1799

Canela




45,8



1760-1799

Clavo




45,3



1760-1783

Canelón (confite)



15



1793

Lamprea




9,5



1793-1799

Pimienta




8,4



1760-1799

Dulce




8,2



1787

Cacao




7,7



1760-1799

Anguila




7,4



1793-1799

Chocolate foráneo



5,9



1760-1799

Salmón




5,08



1793-1799

Chorizo foráneo



4,1



1760-1799

Café




4



1793

Morcilla foránea



3,8



1796

Bocados




3,8



1767-1784

Confites variados foráneos


3,75



1764-1771

Perada




3,1



1760-1783

Anís




3



1760-1799

Aceite de oliva



2,61



1760-1799

Manteca de cerdo



2,48



1780

Manteca (mantequilla) cocida

2,42



1698-1791

Zancado (salmón desovado)


2,2



1793-1799

Escabeche de pescados


2,2



1793-1799

Tocino curado (carne de cerdo)

2,18



1760-1799

Aceite de oliva



2,07



Todo el siglo

Perniles de cerdo



2



1760-1799

Orejones




2



1769-1779

Jengibre




2



1760-1799

Salchicha guisada



2,05



1766-1798

Merluza fresca



1,9



1793-1799

Mielga




1,9



1793-1799

Salchichas crudas



1,93



1766-1798

Brazuelos o lacones de cerdo


1,78



1780-1799

Mero




1,76



1793-1799

Queso de Flandes



1,76



1733

Turrón foráneo



1,7



1760-1797

Besugo fresco



1,7



1793-1799

Bacalao curado



1,7



1793-1799

Tocino fresco (carne)


1,65



1766-1795

Queso de Salamanca


1,64



1706

Queso del Cebrero



1,64



1733

Salchicha guisada



1,42



Todo el siglo

Queso de Peñafiel



1,41



1733 

Sebo




1,4



1760-1799

Miel




1,35



1760-1799

Sardina




1,3



1793-1799

Barbo




1,3



1793-1799

Queso curado de Campos


1,29



1733

Pasas




1,26



1760-1799

Adobo mojado de cerdo


1,23



1766-1786

Pimentón




1,22



1760-1799

Carne de vacuno



1,2



1756-1797

Arroz




1,2



1760-1799

Salchichas crudas



1,18



Todo el siglo

Queso de la montaña


1,05



1706

Queso fresco de Campos


1,05



1733

Tocino fresco (carne)


1,02



Todo el siglo

Bacalao remojado



1



Todo el siglo

Boga de río



1



1793-1799

Carne de carnero



0,95



Todo el siglo

Peces (de río)



0,86



1793-1799

Queso asturiano



0,82



1733

Queso esgañapitos



0,82



1733

Carne de vacuno



0,80



Todo el siglo

Sal




0,78



1799

Aceitunas



0,75



1760-1799

Higo




0,75



1760-1799

Pan cocido candeal



0,53



1760-1799

Pan cocido candeal



0,48



Todo el siglo 

Castañas de la Vera


0,47



1698-1743

Pan cocido común



0,40



Todo el siglo 

Castañas del Bierzo


0,38



1698-1743

Hígado de buey y carnero


0,35



1767-1795

Guindas




0,32



1760-1764

Castañas asturianas



0,27



1703-1733

Cerezas




0,25



1760-1765

Morcilla de sangre de buey y carnero

0,23



1767

Fruta (toda ella)



0,22



1784

Ciruelas




0,21



1762

Nieve del puerto



0,21



Todo el siglo

Nieve de pozo



0,13



Todo el siglo

Tabla-61-. Precio de algunos alimentos no vendidos al peso

Comestible



Precio medio

Periodo documentado
Rosolí o Resolí



5,64 rs./litro


1748

Mistela




3,76 rs./litro


1748

Aguardiente



3,76 rs./litro


1748

Vino tinto rancio de Peralta (Navarra)

3,52 rs./litro


1766

Vino blanco de El Acebo


1,80 rs./litro


Todo el siglo

Vino blanco de Rueda y su tierra

1,30 rs./litro


Todo el siglo

Vino tinto añejo de tierra


1,17 rs./litro


Todo el siglo

Vino tinto de Toro



1,15 rs./litro


Todo el siglo

Vino tinto nuevo de tierra


0,61 rs./litro


Todo el siglo

Vinagre




0,50 rs./litro


Todo el siglo

Vinagre




0,56 rs./litro


1760-1799

Ante lo comentado, podemos afirmar que la ciudad de León estuvo suficientemente abastecida de alimentos durante todo el siglo XVIII. Otra cuestión es si los comestibles fueron consumidos equitativamente por todos los estratos sociales. Desde luego que no, pues los altos precios de numerosos alimentos restringieron su consumo habitual a extensas capas de la población.

